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S U M A R I O
Ministerio de Estado.

O rden d isp o n ien d o  sea repuesto  en su  
cargo el V ocal de la Junta Central 
d e  E m igración, representante de la 
A so cia ció n  de E spaña en Ultram ar. 
P á gin a  1018 .

Otra ídem  se establezca  en M adrid una  
In sp e cc ió n  de E m ig r a ció n .—  P ági
na  1018.

Ministerio de Marina.
O rden d isp o n ien d o  sea agregado com o
* V ocal a la C o m isió n  para la red a c

c ió n  d é lo s  A nteproyectos d é la s  L e 
yes esp eciales que regulen la orga
n iza ció n  d el voluntariado, reservas  
navales y m o v iliza ció n  m arítim a el 
Capitán de In ten d en cia , D. A ntonio  
Navarro M urgati.— Página  1018 .

Ministerio de( Hacienda.
O rdenes co n ce d ie n d o  fran q u icia  aran

celaria  al m aterial c ie n tífic o  que  
figura en la rela ció n  que se p u b lica . 
Páginas  1018 y  1019 .

Otra h a cien d o  las red u ccio n es que se 
in d ica n  eti los tipos de interés que 
se expresan.— Página  1019.

Ministerio de ía Gobernación.
O rd en  co n fir ien d o  los destin os que se 

in d ica n  a los O fic ia les  de la Guar
dia  c iv il  que figuran en Iq relación  
que se inserta.— Páginas  1019 y  1020 .

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

O rden d isp o n ien d o  se reha bilite  la de  
27 de N oviem bre d el pasado año en  
la form a que se in d ica . — - Página  
1020.

Otra ídem  se co n sid eren  creadas con  
carácter d efin itiv o , las E scuelas na
cion ales que figuran en la rela ció n  
que se inserta.— Páginas 1020 y  1021.

Otra resolv ien do e xp ed ien te  incoado  
p or D. W enceslao L ó p ez  V elasco .—  
Página  1021*

O tra ídem  se obligue al A yuntam iento  
de M adrid a abonar a las Maestras 
nacionales que se citan  la gra tifica
ció n  co rresp o n d ien te  que en co ñ - 
cep to  de in d em n iza ció n  p or casa- 
h a bita ción  les co rresp o n d e. —  P ági
nas 1021 y 1022 .

Otra a dm itien do a los señ ores que se 
in d ica n  la d im isió n  d el cargo de Vo
cales del Patronato local de F orm a
c ió n  p rofesion al de B ilb ao . —  P ági
na  1022 .

O tra nom brando el T ribun al q u e se 
exp resa  para juzgar las o p o sicio n es

, a la Cátedra de Q uím ica  técn ica , va
cantes en las U n iversid a des Central 
y de Oviedo*— Página  1022 .

Otras relativas a d im ision es y nom bra
m ien tos d el personal que se in d ica  
en los organism os que se m e n cio - 
nan.— Página  1022 .

O tra resolv ien d o o fic io  d irig id o  p or el 
D irecto r de la E scu ela  C entral de  
In gen ieros In dustria les. —  Páginas  
1022 y 1023.

Otra nom brando V icéd ire cto r  de la E s
cuela  N orm al d e l M agisterio prim a
rio de M urcia a D. E m ilio  H ernán
d ez A benza.— Página  1023 .

Otra resolv ien d o  recurso de alzada in 
terpuesto p or el A yuntam iento de  
R ocia n a  {Huelva) .— .Página  1023 .

Otra aprobando el acta de re ce p c ió n  
p rov isio n a l de las obras de reco n s
tru cció n  d e l {em plo de N uestra Se- . 
ñora de la Antigua, de V alladolid. 
Página  1023.

Otra co n ce d ie n d o  un m es de prórroga  
en el plazo p osesorio  de su destino  
úl Catedrático D. A n ton io  P érez Co- 
lem an.— Página  1023.

Otra nom brando a los señores que se 
in d ica n  para los cargos que se e x 
presan d el Instituto  nacional de S e 
gunda enseñanza de B a d a lo n a — P á 
gina  1023 .

Otra co n ced ien d o  a doña P ila r Mar
tínez San cho lice n cia  p or el tiem po  
que tarde en dar a luz y cuarenta  
días despu és d el a lum bram ien to .—  
Páginas  1023 y 1024 .

Otra nom brando D irecto r del In stituto

na cio n a l de Segunda enseñanza de  
Zam ora a D. E líseo  G onzález N egro . 
Página  1024.

Otra d isp o n ien d o  que el In stitu to  E le 
m ental de Segunda enseñanza de  
P la sen cia  se den om ine en lo su ce
siv o  “ In stitu to  P la cen tin o  de Segun
da enseñanza G abriel y Galán” . —  
Página  1024.

Otras reso lv ien d o  e xp ed ien tes  incoa
dos p or los A yuntam ientos que se 
citan  so licita n d o  su b v en ció n  d el E s 
tado para co n stru ir e d ific io s  co n  
d estin o  a E scuelas.— Páginas  1024 a 
1026 .

Otras d isp o n ien d o  se abonen a los  
A yuntam ientos que se exp resan las 
cantida d es que se in d ica n  com o p r i
m era y segunda m itades de las sub
v en cion es co n ced id a s para la con s
tru cció n  de e d ific io s  con  destin o  a 
E scu ela s.— Páginas  1026 y  1027.

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

O rden d isp o n ien d o  pase a form ar par
te de la segunda A grupación de Ju
rados m ixtos, de Burgos, el Jurado  
de C om ercio  en general. —  Página  
1027.

Otra ídem  que rem un eración  que se 
acredita  a D . V alentín  M atilla Gó
m ez, S u b d irecto r  de San idad E x te 
r io r  de Sevilla , le sea abonada en  
co n cep to  de in d em n iza ció n  en vez  
d e  sueldo.-— Página  1027 .

Otra ídem  que D . Bernardo Jofre R o ca  
cese en el cargo de P resid en te  de la 
A grup a ción  de Jurados m ixto s  de  
F erro ca rriles  de Palm a de M allorca. 
Página  1027 .

Otra  (re ctifica d a ) nom bran do V ocal 
patrono su p len te  d el Jurado m ixto  
de M inería, de La U nión, a D . José  
D odero P érez.— Página  1027 .

Ministerio de Agricultura. /

O rden co n ced íen d p  un m e$.d:e: 
cia  p o r  enferm a a. doña M argaribL
■ . .  . >.
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Arroyo Jiménez, Auxiliar de Admi
nistración civil de este Departamen
to.—Página 1027.

Ministerio de Industria y Comercio.
Orden disponiendo que los Sindicatos 

de almacenistas e importadores de 
carbón, constituidos en los diversos 
puertos de España, remitan la rela
ción jurada que se expresa.—Pági
nas 1027 y 1028.

Otra ampliando el concurso para las 
plazas de Perito principal de segun
da y Perito Mayor de tercera clase. 
Página 1028,

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Julián López Ga
rrido.—Página 1028.

Otra ídem la excedencia voluntaria a 
doña Carmela Esparza y Pérez de 
Pétinto.—Páginas 1028 y 1029.

Otra relativa a la concesión de permi
so al personal que trate de prepa
rarse para sus exámenes de Piloto, 
Capitán o Maquinista.—Página 1029.

Otra concediendo un mes de licencia 
para asuntos particulares a D. Car
los Laffite Martínez.—Página 1029.

Otra disponiendo tengan las caracte
rísticas que se expresan los unifor
mes del personal que se cita.—Pá
gina 1029,

Otra resolviendo expediente incoado 
a instancia del Subinspector de pri
mera del Cuerpo general de Servi
cios Marítimos D. Manuel Nieto An- 
túnez.—Páginas 1029 y 1030.

Otra concediendo un mes de licencia 
para asuntos propios a D. Angel Ja
lón y Jalón.—Página 1030.

Otra ídem dos meses de licencia por 
enfermo a D. Manuel López Ramí
rez.—Página 1030.

Otra considerando prorrogado hasta 
quince dias después de decretarse 
por el Gobierno la suspensión del 
estado de guerra, el plazo concedido 
para la información pública sobre 
un anteproyecto de ley de Pesca ma
rítima.—Página 1030,

Otra concediendo autorización a don 
Benito Torre Asas para traspasar a 
D. Silverio Ochoa de Alda la conce
sión que se indica.—Página 1030.

Otra ídem el derecho al percibo. de 
dietas a la comisión del servicio que 
ha de desempeñar el Tribunal de 
exámenes para Maquinistas navales. 
Página 1030.

Otra ídem 500 pesetas anuales, duran- 
te dos años, a D. José María Fernán
dez de la Puente y Lahera, como 
premio por los servicios prestados a 
la Administración,—Página 1030.

Otra ídem el derecho al percibo del

segundo quinquenio a los Auxiliares 
que se indican. — Páginas 1030 y 
1031.

Otra disponiendo se reconozca a Com
pañía Ostrícola, de Santander, como 
único y actual propietario del par
que ostrícola que se menciona.—Pá
gina 1031.

Otra ídem que el artículo 3.° del Re
glamento de Servicios del Cuerpo de 
Vigilancia de la Pesca, quede redac
tado en la forma que se expresa.—* 
Página 1031.

Ministerio de Comunicaciones.

Ordenes concediendo noventa días dt 
licencia para asuntos propios a do- 
ña Isabel Camacho Acuña.—Página 
1031.

Otras declarando cesantes a los fun
cionarios del Cuerpo técnico de Co- 
rreos que se mencionan. — Página 
1031.

Administración Central.
T r a b a j o ,  S a n id a d  y  P r e v is ió n .— Direc

ción general de Sanidad.— Relación 
de vacantes de Inspectores farma
céuticos municipales (Farmacéuticos 
titulares),—Página 1032,

A ñ e x o  ú n i c o .— E d ic t o s .

MINISTERIO DE ESTÁD0

ORDENES
Ilmo. Sr.: De conformidad oon la 

propuesta de la Inspección general de 
Emigración,

Este Ministerio ha acordado que 
sea repuesto en su cargo el Vocal de 
la Junta Central de Emigración, re
presentante de la Asociación de Es
pañoles en Ultramar, que por omisión 
material dejó de consignarse en el 
Decreto de i.p de Diciembre de 1933, 
que reformaba la constitución de la 
citada Junta.

Madrid, 24 de Octubre de 1934.
RICARDO SAMPER 

Señor Inspector general de Emigra
ción.

Ilmo, Sr.: De conformidad con la 
propuesta de esa Inspección general, 

Este Ministerio ha acordado dispo
ner que se establezca una Inspección 
dé Emigración en Madrid, cuya orga
nización y funcionamiento deberá ser 
en un todo análogo a las existentes 
en los puertos habilitados para el em
barque de emigrantes, desempeñada 
por uno de los Inspectores de Emi
gración en el interior, auxiliado por 
un Oficial, siendo su cometido expe
dir y diligenciar los pasaportes que 
se presenten en sustitución de la car
tera oficial de entidad para uso de 
emigrantes, así como los de aquellos 
que deseen emigrar a Argelia y Zom

del Protectorado francés en Marrue
cos.B

También dependerá de esta Inspec
ción la vigilancia del funcionamiento 
de las oficinas de información y des
pacho de billetes establecidas oficial
mente en Madrid.

Madrid, 27 de Octubre de 1934,

RICARDO SAMPER
señor Inspector general de Emigra

ción,

MINISTERIO DE MARINA

ORDEN
Como ampliación a la Orden minis

terial de 13 de Septiembre último (Dia
rio Oficial número 215), que nombra 
Comisión para redacción de los ante
proyectos de las leyes especiales que 
regulen la organización de voluntaria
do, reservas navales y movilización ma
rítima a que se refiere la base 1.* de 
la Ley de 26 de Agosto, de 1933 (Dia
rio Oficial número 203),

Este Ministerio ha dispuesto agregar 
a dicha Comisión, como Vocal, al Ca
pitán de Intendencia D. Antonio Na
varro Margati, en las mismas condicio
nes que señala la citada Orden minis
terial a los demás Vocales.

Madrid, 23 de Octubre de 1934.
J. JOSE ROCHA

Señores...
r - 1"* m . j

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES

Ilmo, Sr.: El Ministerio de Insfoma- 
ción pública, en Orden fecha 6 del 
actual, interesa la importación, con 
franquicia arancelaria, del material 
científico que se relaciona a continua
ción, destinado a la enseñanza en di- 

* ferentes Centros docentes, y del que 
no existe producción nacional, según 
los correspondientes informes de la 
Sección de Industria.

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el caso 25 de la Dis
posición segunda del Arancel de Adua
nas (Gaceta de 20 de Junio de 1934), 
se ha servido conceder la franquicia 
de referencia, previa inserción de esta 
Orden en la Gaceta m Madrid,

m a t e r i a l  q u e  m  c i t a  

A importar por \l<p Aduana de irán.
Remitente: Cari Zeiss. Jena (Ale

mania),
Un bulto C. Z, 41.230, peso bruto 

46,5 kilogramos y neto 29,950 kilo-* 
gramos.

Detalle: Un fotómetro Pulfrich con 
columna para spietar el carril, un ca* 
rril, dos juegos de cubetas de cristal, 
dos ídem de cuarzo y dos portacú- 
betas calentables eléctricamente, con 
dos termómetros, filtros, lámpara fo- 
toraétrica, medidor de enturbiamien
to, dos objetivos y demás accesorios.
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Agente: José María Berástegui y  

Compañía.
Destinatario: Facultad de Farmacia 

de la Universidad Central.
Remitente: Cari Zeiss. Jena (A le

mania).
Un bulto C. A. 14.670, peso bruto 

97 kilogramos y neto 59,4 kilogramos.
Detalle: Un Hemiquinesímetro Zeiss 

con dos sistemas de iluminación, sis
tema de iluminación especial, cristal 
gris, lupa, mentonera, aproyo-frente, 
mesa instrumental y demás acceso
rios.

Agente: José María Berástegui y  
Compañía.

Destinatario : Facultad de Medicina 
de la Universidad Central.

Rem itente: F. A. Kuhnlenz. Ale
mania.

Tres cajas K. números 241/243, pe
so bruto 168/178 y 69 kilogramos y 
neto 110/126 y 51 kilogramos.

D etalle: 275 cubetas de vidrio rec
tangulares de acumuladores para la
var piezas anatómicas.

Agente: Eugenio Angoso San Ro
mán.

Destinatario: Facultad de Medicina 
de la Universidad Central.

Remitente: Cari Zeiss. Jena (A le
mania).

Ün bulto C. Z. 11.670, peso bruto 
8.500 kilogramos y neto 4.250 kilo
gramos. ¡

D etalle: Micropolicromar para 1 a 
coloración óptica de las preparacio
nes microscópicas.— Condensador 1-2. 
Lámpara de iluminación. — Bombilla 
de repuesto 6 voltios, 8 bujías, 1,15 
amperes. — Resistencia regulable, 1,5 
amperes, 320 ohmios.

Agente: José María Berástegui y  
Compañía.

Destinatario: Escuela Especial de 
Ingenieros de Montes.

Remitente: E. Gollatz & Co. Berlín.
Tres cajas E. C. & C., peso bruto 

530 kilogramos y neto 370 kilogra
mos; y una caja número 33 P. P., 
peso bruto 158 kilogramos y neto 54 
kilogramos.

D etalle: Una centrífuga con motor 
y accesorios y una mesa para opera
ciones “Palmer”, con sus accesorios.

Agentes: Del Río y Bartrina, S. A.
Destinatario: Facultad de Medicina 

de la Universidad Central.
Remitente: Cárl Reichert, de Viena.
Una caja C. R. 640, peso bruto 235 

kilogramos y neto 135 kilogramos.
Detalle del material: Un gran m i

crófono Om T. para cortes de cere
bros enteros, con una navaja de 20 
centímetros y una de 34 centímetros, 
dos dispositivos para repasar las na
vajas y dos mangos.

Consignatario: Establecimientos y  
Vidrierías Liofrío, S. A.

Destinatario: Facultad de Medicina 
de la Universidad Central.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 24 de Octubre de 1934.

p . D.,
PASCUAL ABAD 

Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr.: El Ministerio de la Gue
rra, en Orden telegráfica de 19 del 
actual, interesa la importación, con 
franquicia arancelaria, por la Adua
na de Irún, d e  dos cajas números 
4.030/1 y 4.030/2 SSW, conteniendo  
efectos correspondientes a un osciló
grafo y s e i s  equipos m icrofónicos, 
procedentes de Berlín, con destino a 
la enseñanza en el Grupo-Escuela de 
Información Topográfica de Artillería, 
de esta capital, de cuyo material no 
existe producción nacional, según Or
den de la Dirección general de Indus
tria de fecha 17 de Julio último,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el caso 25 de la D is
posición segunda del Arancel vigente 
de Aduanas (G a c e t a  de 20 de Junio 
de 1934), se ha servido conceder la 
franquicia de referencia, previa inser
ción de esta Orden en la Ga c e t a  d e  
M a d r id .

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 24 de Octubre de 1934.

p . D.,
PASCUAL ABAD 

Señor Director general de Aduanas.

Excmo. Sr.: Acordado por el Con
sejo general de ese Banco, según co
munica V. E., con fecha 27 del co
rriente, recibida en el Ministerio en 

¿el día de hoy, que, a partir del día 
29 del actual, se reduzca del 6 al 5 
y medio por 100 el tipo de interés 
para las operaciones de descuento, y 
que, asimismo, el interés del 5 y me
dio, señalado para las pignoraciones 
de Obligaciones del Tesoro, emisión 
de Abril de 1934, en sustitución de 
las del año 1932, se reduzca el 5 por 
100 desde la misma fecha,

Este Ministerio, de conformidad con 
la base 12 del artículo 1.° de la ley 
de Ordenación bancaria, modificada 
por la de 26 de Noviembre de 1931, 
se ha servido dar su conformidad al 
mencionado acuerdo.

Lo que participo a V. E. a los efec

tos oportuno*, ukadrid, 30 de Octubre 
de 1934.

MANUEL MARRACO
Señor Gobernador del Banco de Ek 

paña.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
ORDEN

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conferir los destinos que se in
dican a los Oficiales de la Guardia ci- 
vil comprendidos en la siguiente rela
ción, que principia con D. Francisco 
Rodríguez Archilla y termina con don 
Andrés Gil Vicent.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y cumplimiento. Madrid, 31 de Oc
tubre de 1934.

P. D., 
EDUARDO BENZO

Señores Consejero de Gobernación de
la Generalidad de, Cataluña e Inspec
tor general de la Guardia civil.

RELACIÓN QUE SE CITA 

Tenientes.
D. Francisco Rodríguez Archilla, ingresado del Arma de Infantería, a la Comandancia de Sevilla.D. Cirilo Risques Sánchez, ingresado del Arma de Infantería, a la Comandancia de Córdoba.D. Angel Bajo Tió, ingresado del Arma de Infantería, a la Comandancia de León.D. Manuel García Fernández, ingresado del Arma de Infantería, a la  Comandancia de Málaga.D. Gregorio de Andrés Alonso, ingresado del Arma de Infantería, a la Comandancia de Oviedo.D. Marcial Sánchez Barcáiztegui Gil de Sola, ingresado del Arma de Infantería, a la Comandancia de Barcelona.D. Jesús García del Amo, ingresada del Arma de Infantería, a la Comandancia de Córdoba.D. José Ferrer Bonet, ingresado del Arma de Infantería, a la Comandancia de Tarragona.D. Eduardo Cortés Gorbeña, ingresado del Arma de Infantería, a la  Comand a n c ia  de Zaragoza.D. Carlos González Molina, ingresado del Arma de Infantería, a la Comandancia de Navarra.D. Joaquín Fernández Muñoz, ingresado del Arma de Infantería, a la Comandancia de Sevilla.D. Eduardo Murube Soriano, ingresado del Arma de Infantería, a la Comandancia de Oviedo.D. Carlos Molina Rodríguez, ingresado del Arma de Infantería, a la Comandancia de Barcelona.D. Antonio Sala Iñesta, ingresado del Arma de Infantería, a la Comandancia de Sevilla. #D. Casto Ramos Merchán, ingresado;'^ 

del Arma de Infantería, a la dancia de Oviedo* - •¿ -
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D. José Palacio Buitrago, ingresado 
del Arma de Infantería, a la Coman
dancia de Alava.

D. Quintín Taboada Arteaga, ingre
sado del Arma de Infantería, a la Co
mandancia de Jaén.

D. Manuel Rodríguez Suárez, ingre
sado del Arma de Infantería, a la Co
mandancia de Vizcaya.

D. Juan Mena Trigueros, ingresado 
del Arma de Infantería, a la Coman
dancia de Tarragona.

D. Francisco Aznar Iriarte, ingresa
do del Arma de Infantería, a la Co
mandancia de Zaragoza.

D, Carlos Galán Gálligo, ingresado 
del Arma de Infantería, a la Coman
dancia de Córdoba.

D. Serapio Marchante Olivares, in
gresado del Arma de Infantería, a la 
Comandancia de León,

D. Manuel Barreiros Conde, ingresa
do del Arma de Infantería, a la Coman
dancia de Lugo.

D. Manuel Campora Rodríguez, in
gresado del Arma de Infantería, a la 
Comandancia de Valladolid.

D. Felipe Romero Alonso, ingresado 
del Arma de Infantería, a la Coman
dancia de León.

D. Francisco Pérez Vázquez, ingresa
do del Arma de Infantería, a la Co
mandancia de Jaén.

P, José Armestq Anta, ingresado del 
Arma de Infantería, a la Comandancia 
de Orense,

D. Víctor Castellón Vives de la Cor
tada, ingresado del Arma de Infante
ría, a la Comandancia de Tarragona.

D( Valero Arnal Sena, ingresado del 
Arma de Infantería, a la Comandancia 
de Santa Cruz de Tenerife,

D. Juan Funes Sánchez, ingresado 
del Arma m Caballería, a la Coman
dancia de Barcelona,

P, Román Sánchez Fernández, ingre- 
’ sado del Arma de Infantería, a la C o-' 

mandancia de Las Palmas.
D. Francisco Bartolomé González ,in

gresado del Arma de Infantería, a la 
Comandancia de Gerona.

D. Rafael Herrera Zalla, de la P. M. 
de la Comandancia de Santa Cruz de 
Tenerife, a la misma Comandancia,

D, Manuel Elias Gómez, de la Coman
dancia de Navarra, a la tercera Com
pañía de la primera Comandancia del 
4.° Tercio Móvil,

Df Cándido Tarrida Carmona, de la 
Comandancia de Tarragona, a la ¡de 
Málaga,

P. Manuel Cañas Montes, de la Co
mandancia de Tarragona, a la de Jaén.

P, Juan Aranguren Ponce, de lá_ Co
mandancia de Lugo, a la de Coruña.

í). Emilio Garrido Alfonso, de la Co
mandancia de Tarragona, a la de Va
lencia, - 

P. José López de Haro del Rey, de 
te p. M, de la Comandancia de Las Pal
mas, a te misma Comandancia.

D. Ignacio Núñez Bartolomé, de la 
tercera Compañía de la primera Co
mandancia del 4.° Tercio Móvil, a la 
Comandancia de Vizcaya.

D. José González Rodríguez, de la 
Comandancia de Pontevedra, a la de 
Coruña.

D. Francisco Calleja Buigues, de la 
Comandancia de Albacete, a la de Va
lencia.

D. Hermógen-es Hernández Gutiérrez, 
de la Comandancia de Teruel, a la de 
Córdoba.

D. Francisco Leiva Peña, de la Co
mandancia de Cáceres, a la de Cór
doba.

D. Fernando Ledesma Navarro, de la 
Comandancia de Toledo, al 14.° Tercio.

D. Manuel de Diego Diez, de la Co
mandancia die Guipúzcoa, a la de To
ledo,

P. Arturo Benosa Casasus, de la Co
mandancia de Teruel, al 19.° Tercio.

D. Vicente Campesino Sancho, de la 
Comandancia de Huesca, a la de Fa
lencia.

P. Jaime García Noguera, de la Co
mandancia de Tarragona, a la de Ba
leares.

D. Eduardo Gorgot Giralt, de dispo
nible forzoso en Barcelona, a la Co
mandancia de Gerona,

D. Federico Gómez Cotta, de dispo
nible forzoso en Madrid, a la Coman
dancia de Zaragoza.

Alférez.
P. Andrés Gil Vicent, de la Coman

dancia de Teruel, a la de Valencia.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI- 
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr. : Visto el proyecto de 

obras de consolidación del muro de 
cerramiento del jardín de la Escuela 
Superior de Veterinaria de esta capi
tal, formulado por el Arquitecto don 
Carlos López Romero, con un presu
puesto total de 12.175,68 pesetas: 

Resultando que por Orden de 27 de 
Noviembre de 1933 fué aprobado de
finitivamente el proyecto, pero no se 
expidió el libramiento a que se con
traía, al quedar en suspenso en vir
tud de las normas que dictó el Minis
terio de Hacienda en su Orden de 3 
de Diciembre del pasado año:

Considerando quet en cumplimien

to de lo dispuesto en el artículo 2.q 
del Real decreto de 21 de Febrero de 
1930, se ha hecho constar de nuevo 
en el expediente la conformidad del 
gasto por el Delegado del Interventor 
general de la Administración del Es
tado en este Departamento con la obli
gación que se contrae,

Este Ministerio se ha servido dis
poner se rehabilite la Orden de 27 de 
Noviembre del pasadp año, que apro
bó definitivamente el proyecto y las 
obras de referencia por su presupues
to de 12.175,68 pesetas, abonándose 
con cargo al capítulo 4.°, artículo l.°# 
agrupación 2.% concepto único, sub* 
concepto 11, del vigente presupuesto 
de gastos de este Ministerio,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 11 de Sep
tiembre de 1934.

P. D.,
RAMON PRIETO

Señor Subsecretario de este Minis«¡ 
terio.

Ilmo. Sr.: Vistas las copias de las ac
tas juradas reglamentarias remitidas 
a este Ministerio para la creación de
finitiva de las Escuelas nacionales que 
con carácter provisiona lfueron conce
didas a los Ayuntamientos que se deta
llan en la adjunta relación; y 

Teniendo en cuenta lo prevenido en 
las restantes Ordenes de concesión pro
visional,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se consideren creadas con 

carácter definitivo las Escuelas nacio
nales que figuran en la relación que se 
acompaña, según en la misma se ex
presa; y

2.° Que por quien corresponda, en 
los términos reglamentarios, se proce
da al nombramiento de los Maestros y 
Maestras con destino a las plazas que 
definitivamente se crean m virtud de 
esta disposición.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 29 de Oc
tubre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Director general de Primera en
señanza.
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1

limo. Sr.: Con motivo del expedien
te incoado por D. Wenceslao López 
Velasco, y de que se hará mérito, el 
Consejo Nacional de Cultura ha emi
tido el siguiente dictamen:

“Don Wenceslao López Velasco, Or-* 
ganista, Secretario del Ayuntamiento: 
de Murchante (Navarra), en instancia 
fechada en 31 de Marzo del año ac
tual, expone que es autor de la can-* 
ción titulada “Escuela y Patria”, com
puesta expresamente para las Escue
las nacionales, y suplica que “se de
clare obligatoria su ejecución en los 
Centros d e  enseñanza, e inmediata
mente de adquirido el derecho de pro
piedad; a cuyo efecto presenta en la 
Biblioteca respectiva los ejemplares 
que previenen los artículos 34 y 35 
de la Ley, pues con ello no persigue 
otra cosa que el engrandecimiento de 
la Patria-España;

Por Decreto marginal de la Direc- 
ción general de Primera enseñanza, 
de 11 del corriente mes de Mayo, se 
ordena que pase la referida solicitud 
al Consejo Nacional de Cultura “para 
que se sirva informar si procede o 
no acceder a la declaración que se in
teresa” :

Visto el expediente a que hace re-» 
ferencia el anterior extracto: 

Examinada la obra de este expe- 
diente,

Este Consejo estima que no reúne 
ninguna cualidad que justifique la de
claración que solicita el autor, y, en 
su consecuencia, propone que se des
estime dicha petición.”

Y este Ministerio, de acuerdo con 
dicho dictarpen, ha resuelto confor
me en el misiñp se propone,

Lo digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 22 de Oc
tubre de 1934,

FILIBERTO VILLALOBOS 
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Ilm o , Sr.; Vista la instancia suscri
ta por las Maestras nacionales propie
tarias de la Escuela Maternal del Gru
po “Mariano de Gávia”, de Madrid, en 
súplica de que se obligue al Ayunta
miento a que se les abone la corres
pondiente indemnización de casa-ha
bitación desde el pasado mes de Mayo^ 
en que fueron dadas de baja en el per
cibo de este emolumento;

Teniendo en cuenta que no existe 
principio legal que se oponga a lo so
licitado y que las reclamantes tienen 
pleno derecho al disfrute de la indem
nización que solicitan,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se obligue al Ayuntamiento- //
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de Madrid a abonar a las Maestras na
cionales propietarias de la Escuela 
Maternal del Grupo “Mariano de Cá- 
via” doña Adela Rodríguez Sagües y 
doña Matilde Mallén Marifons, la gra
tificación correspondiente que en con
cepto de indemnización por casa-ha
bitación les adeuda desde el pasado 
mes de Mayo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y exacto cumplimiento. Madrid, 18 
le Octubre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Director general de Primera en
señanza.

ILmo. Sr.: Este Ministerio ha resuel
tô  admitir la dimisión presentada por 
los Sres. Vocales del Patronato local 
de Formación profesional de Bilbao, 
D. Angel Arambarri, D. Alejandro Mar
tínez Escacho y D. Miguel López Elo- 
rriaga, en representación del Ayunta
miento de la localidad.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 29 de Oc
tubre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta del Consejo Nacional de 
Cultura,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
el siguiente Tribunal para juzgar las 
oposiciones, turno libre, a la Cátedra 
de Química técnica vacantes en las 
Universidades Central y de Oviedo 
anunciadas y convocadas en la G a c e 
t a  de 18 de Septiembre de 1934.

Presidente, D. José Martínez Roca, 
Consejero del Nacional de Cultura.

Vocales: D. Angel del Campo Cen- 
dán, Académico y Catedrático de la 
Universidad Central; D^Miguel Cres- 
pí Jaume, Catedrático de la Univer
sidad Central; D. Ramón de Izaguirre 
Porset, Catedrático de la Universidad 
de Oviedo, y D. José Sureda Blanes, 
Director de Industrias agrícolas de 
Palma de Mallorca.

Suplentes: D. Benito Alvarez Buylla, 
Catedrático de la Universidad de Ovie
do; D. Luis Bermejo Vida, Catedráti
co de la Universidad Central; D. Car
los del Fresno y Pérez del Villar, Ca
tedrático de la Universidad de Ovie
do, y D. Luis Gamir Espina, Profesor 
de la Escuela de Ingenieros de Minas.

Lo digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos. Madrid, 27 de Oc
tubre de 1934.

P. D.,
RAMON PRIETO

Señor Subsecretario d e este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto admitir la dimisión presentada 
por D. Juan de los Toyos González, 
Presidente del Patronato local de For
mación profesional de Eíbar y Vocal 
representante del Ayuntamiento, y de 
D. Joaquín Eíorza, también Vocal re
presentante del Apuntamiento de la 
localidad.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 29 de Oc
tubre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS 
Señor Director general de Enseñanza

Profesional y Técnica.

limo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta formulada por el Patronato 
local de Formación profesional de 
Eíbar,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar Presidente del mencionado Pa
tronato a D. Domingo Cortázar, en 
representación de la Comisión gesto* 
ra de la Diputación provincial de Gui
púzcoa.

Lo digo a V. J. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 29 de Oc
tubre de 1934. .

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Enseñanza

Profesional y Técnica.

limo. Sr.: De conformidad cop la 
reglamentaria propuesta,

Este Ministerio ha resuelto aotn- 
brar Vocales del Patronato local de 
Formación profesional de Bilbao a los 
señores D, Rufino Silván, D. Luis Ti
rado y D, Manuel Lasa, en represen
tación del Ayuntamiento de la loca
lidad.

Lo digo a V. I. para su conocámien* 
to y demás efectos. Madrid, 29 de Oc
tubre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general ‘ de Enseñanza

Profesional y Técnica.

limo. Sr.: De conformidad con la 
reglamentaria propuesta,

Este Ministerio ha resuelto norh- 
brar Vocales del Patronato local de 
Formación profesional de Eíbar a don

Esteban Rementería y a D. Guillermo 
Guridi, como representantes d'el Ayun< 
tamiento de la localidad.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 29 de Oc< 
tubre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

limo. Sr.: Este Ministerio ha acor 
dado nombrar Vicediriector de la Es* 
cuela "normal del Magisterio primario 
de Vizcaya al Profesor numerario del 
mismo Centro D. Fernando Aguirro 
Gato, que a tal efecto ha sido pro
puesto por el Claustro de Profesores 

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 24 de Gp« 
tubre de 1934.

1 P. d .,
RAMON PRIETO

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el oficio que dirige 
el Director de la Escuela Central de 
Ingenieros Industriales, manifestando 
que se halla vacante en dicha Escuela 
lá Gátedra • de Topografía y Geodesia, j 

Economía política y Legislación indus
trial y Organización y Contabilidad do 
Empresas industriales; que la Topogra
fía y Geodesia es muy afín con la Geo
metría descriptiva y sus aplicaciones, 
por lo que; se conseguiría una notable; 
mejora en el resultado pedagógico aco
piándola a ésta; que, además, el Profe
sor titular de esta asignatura, D. Angel 
Taibó Fernández, está dotado de con- 
dáciones didácticas excepcionales, con 
lo que aumentan las probabilidades di 
acierto acumulándole a su Cátedra las 
indicadas enseñanzas de Topografía j  
Geodesia, y que se ha dado el caso de 
qué éñ la última convocatoria quedó 
desierta la provisión de la Cátedra de 
Topografía y Geodesia, Economía poli- 
lítica y Legislación industrial y Of; 
ganización y Contabilidad de Empresas 
industriales, debido a la heterogeñei- 
dad de sus materias integrantes, por 
lo que está vacante la plaza desde 1932; 
por todo lo que solicita se acumule á / 
la Cátedra de Geometría descriptiva f ' 
sus aplicaciones las enseñanzas de To
pografía y Geodesia y se concedan al 
Profesor titular de dicha asignatura, se- (• 
ñor Taibó, 4.000 pesetas anuales de gra-t ■ 
tificación por las seis horas semanales 
que tiene que dedicar a dichas ense
ñanzas; y
• Este Ministerio, de acuerdo con Ia 
propuesta del Director de la Escuela/
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ha resuelto acceder a lo solicitado y 
que D. Angel Taibó Fernández se en
cargue de dichas enseñanzas y cobre 
la expresada gratificación, con cargo 
al capítulo 1.°, artículo 2.°, agrupa
ción 19, concepto 1.° del presupuesto 
vigente de gastos de este Ministerio.

I,o digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 27 de Octubre 
de 1934.

FILIBERTQ VILLALOBOS
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha acor
dado nombrar Vicedirector de la Es
cuela Normal del Magisterio primario 
de Murcia al Profesor humorado del 
mismo Centro D. Emilio Hernández 
Abenza, que a tal efecto ha sido pro
puesto por el Claustro de Profesores.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 24 de Oc
tubre de 1934.

RAMON PRIETO
$eñor Director general de Primera en

señanza.

Ilm o. Sr,: Visto el recurso de alza
da interpuesto por ©1 Ayuntamiento 
de Rociana (Huelva) contra la Orden 
de esa Dirección general de Primera 
enseñanza de fecha 30 de Abril pro- 
ximo pasado, por la que se accedía 
a la petición formulada por la Maes
tra  de aquella localidad doña Angus
tias Guiraum Martín, que solicitaba el 
abono de 891,94 pesetas que le adeu
daba el citado Municipio por indem
nización de casa-habitación:

Vistos los informes emitidos por la 
ínipección provincial de Primera m *  
¡señaliza, Gonsejo provincial, dictamen 
del tjonsejo Nacional de Cultura y de 
ía  lsesoria  Jurídica de este Departamento, -

Este Ministerio ha dispuesto que se 
derogué la referida Orden de la Di
rección general de Primera enseñan
za de fecha 30 de Abril próxim o,pa
sudo, accediendo a lo solicitado en su 
recurso por el Ayuntamiento de Ro
mana (Huelva),

Lo digo, a V, I. para su conocimíen- 
|ó  y efectos oportunos, Madrid, 20 de 
Octubre de 1934.

FILIBERTQ VILLALOBOS
Señor Director general de Prim era en

señanza.

Ilmo. Sr.: Vista el acta de recepción 
provisional die las obras de reconstruc
ción del templo de Nuestra Señora de

la Antigua, de Valladolid, suscrita en 
Valladolid a 10 de Febrero deí año en 
curso por un representante de la Jun
ta facultativa de Construcciones civi
les, el Arquitecto director de las obras 
y el contratista:

Resultando que en la mencionada ac
ta se hace constar que, previo detenido 
reconocimiento de las obras ejecutadas 
y encontrándose en perfectas condicio
nes, proceden a su recepción provisio
nal, conforme a lo preceptuado en el 
pliego general de condiciones para la 

# contratación de obras de construccio
nes civiles de 4 de Septiembre de 1908: 

Considerando que la citada acta se 
encuentra establecida en forma regla
mentaria y que las obras objeto de la 
recepción están perfectamente ejecuta
das, según reconocimiento efectuado 
por los que suscriben el acta,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe el acta de anterior 
mención, y, en su consecuencia, se 
den por recibidas provisionalmente las 
obras objeto de la recepción,

Madrid, 24 de Octubre de 1934.
p. D.,

RAMON PRIETO 
Señor Director general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: Vista la petición formulada 
por el Catedrático de Matemáticas don 
Antonio Pérez Góleman, que ha pres
tado sus servicios en el Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de Ori- 
huela y que fué trasladado en virtud 
de concurso al de Lérida por Orden de 
20 de Septiembre, y en la que suplica 
se le conceda un mes de prórroga en 
el plazo posesorio de la Cátedra del 
último Centro citado:

Resultando que el interesado acompa
ña a la instancia un certificado médico 
en que justifica k  enfermedad alegada 
como motivo de dicha petición y que 
se halla cursada k  petición por con
ducto debido:

Considerando que conforme al artícu
lo 20 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918 para la aplicación de la 
ley de Bases de Funcionarios, asiste a 
este Catedrático el Derecho que soli
cita; y

Considerando que, según el último 
párrafo del apartado c) del artículo 18 
del mismo Reglamento, estas concesio
nes deben hacerse mediante Orden mi
nisterial y con una causa justificada, 
como la del caso presente,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
prórroga por ufi mes en el plazo pose
sorio de su destino a Lérida como Ca
tedrático de Matemáticas a D. Antonio 
Péréz Góleman, por enfermedad y con

derecho a percibir todos sus haberes 
por esta única vez.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 27 de Oc
tubre de 1934.

P. D.,
RAMON PRIETO 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo, Sr.: De conformidad con las 
disposiciones vigentes y la propuesta 
formulada por el Claustro del Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza de Ba
dalona,

Este Ministerio ha resuelto lo si
guiente:

1.° Nombrar Director del referido 
Centro al Catedrático numerario de 
Matemáticas D. Salvador Bosch Puyol, 
con la indemnización anual de 750 pe
setas, que percibirá con cargo al ca
pítulo 1.°, artículo 2,°, agrupación 15, 
concepto 3.°, del vigente presupuesto, 
y asimismo para el desempeño de la 
Vicedirección al Encargado de Curso 
de Lengua y Literatura españolas don 
Luis <luarner Pérez.

2.° Nombrar Catedrático de aquel 
Instituto al Encargado de Curso de Fi
losofía D. Jacinto María Rosal de Ar- 
gullol, con la indemnización anual de 
400 pesetas, con cargo al capítulo 1.°, 
artículo 2.°, agrupación 15, concepto 4.® 
del mismo presupuesto, y para el des* 
empeño de la Vicesecretaria a doña Joa
quina Comas Ros, Encargada de Curso 
de Geografía e Historia.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 27 de Octubre 
de 1934. ,

p. D.,
RAMON PRIETO

Señor Subsecretario de este Ministerio*

Excmo. Sr,: Vista la instancia pre^ 
sentada por doña Pilar Martínez San
cho, Encargada de Curso de Física y 
Quimica del Instituto-Escuela dev Ma
drid, en solicitud de licencia para dar 
a luz, de acuerdo con las disposicio
nes vigentes sobre el caso.

Teniendo en cuenta que la intere
sada justifica cuantos extremos deter
mina la Real orden de 5 de Enero de 
1925 mediante el certificado médico 
correspondiente,

Este Ministerio ha resuelto conce
der a la referida señora licencia por 
todo el tiempo que tarde en dar a luz, 
y cuarenta días más después del alura* 
bramiento, durante cuyo tiempo per* 
cibirá su sueldo como tal Encargada: 
de Curso.

Lo digo a V. E. para su conocimien*
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lo y efectos. Madrid, 27 de Octubre 
de 1934,

p. D.,
RAMON PRIETO 

Señor Presidente de la Junta para Am
pliación de estudios e Investigacio
nes científicas.

Ilmo. S r.: Este Ministerio ha resuel
to nombrar Director del Instituto na
cional de Segunda enseñanza de Za
mora al Catedrático de Geografía e 
Historia del mismo, D. Elíseo Gonzá
lez Negro, que figura en prim er lu
gar de la terna propuesta por el Claus
tro respectivo, y que percibirá por el 
desempeño de tal icargo la indemni
zación anual de 750 pesetas, del ca-- 
pítulo 1.°, artículo 2.°, agrupación 15, 
concepto 3.°, del vigente presupuesto 
de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 27 de Octubre 
de 1934.

P. D.,
RAMON PRIETO 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta del Alcalde Presidente del 
excelentísimo Ayuntamiento de la ciu
dad de Plaseneia,

Este Ministerio ha acordado que el 
Instituto elemental de Segunda ense
ñanza de la misma se denomine en lo 
sucesivo “Instituto Placentino de Se
gunda enseñanza Gabriel y Galán”, 
para así perdurar la memoria del cé
lebre poeta.

Lo digo a V. I. para su cohocimien- 
to y efectos. Madrid, 23 de Octubre 
de 1934,

p -RAMON PRIETO 
Señor Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por la Junta vecinal de San Román 
de la Vega, Ayuntamiento de San Justo 
de la Vega (León), solicitando subven
ción del Estado para construir direc
tamente un edificio con destino a dos 
Escuelas unitarias (niños y niñas), con 
viviendas* para los Maestros, con arre
glo ail proyecto redactado por el Ar
quitecto D. Luis Aparicio Guisasola: 

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informado 
favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según establecen 
los artículos 16, 17 y 30 del Decreto 
de 15 de Junio próximo pasado, el Es
tado puede conceder subvenciones a los

Ayuntamientos o entidades que cons
truyan edificios con destino a Escuelas 
nacionalies, pero su cuantía no excederá 
de 10.000 pesetas por cada Escuela uni
taria y de 3.000 por cada vivienda, abo
nándose estas subvenciones en los dos 
plazos que señala dicho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por la Junta vecinal de San 
Román de la Vega, Ayuntamiento de 
San Justo de la Vega (León), de un 
edificio con destino á dos Escuelas uni
tarias (niños- y niñas), con viviendas 
para los Maestros; y

2.° Que se conceda, en principio, a 
la expresada Junta vecinal la subven
ción de 26.000 pesetas, que se abonará 
en los dos plazos que señala el artícu
lo 16 del Decreto de 15 de Junio últi
mo, previas las oportunas visitas de 
inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 2 de No
viembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera en

señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Tamarite 
de Litera (Huesca) solicitando subven
ción del Estado para construir direc
tamente un Grupo escolar con 14 gra
dos, seis para niños, seis para niñas y 
dos para párvulos, y los locales com
putables como grados, a l¡os efectos de 
la subvención, correspondientes a co
medor con cocina, servicio médico, de
partamento de duchas y vivienda del 
Conserje, con arreglo al proyecto re
dactado por el Arquitecto D. Francisco 
Clavera Armenteros:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha infomíado 
favorablemente dicho proyecto:

Considerando que, según establece el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
último, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos qüe 
construyan edificios con destino a •Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 12.000 pesetas por cada 
Sección de Escuela graduada y los lo
cales computables como grados, a los 
efectos de la subvención, citados ante
riormente, abonándose estas subvencio
nes en los dos plazos que señala dicho 
artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. Francisco 
Glavera Armenteros, para la construc
ción por el Ayuntamiento de Tamarite 
de Litera (Huesca) de un grupo esco

lar con catorce Secciones: seis para 
niños, seis para niñas y dos para pár
vulos, y los locales, computables,, como 
grados, correspondientes a comedor con 
cocina, servicio médico, departamento 
de duchas y vivienda del Conserje; y ,

2.° Que se conceda, en principio, al 
mencionado Ayuntamiento la subven
ción de 216.060 pesetas, que se abonará 
eo los dos plazos que señala el artícu
lo 16 del Decreto de 15 de Junio pró
ximo pasado, previas las oportunas vi
sitas de inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 2 de No
viembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera en

señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Rincón de 
Soto (Logroño) solicitando subvención 
del Estado para construir directamen
te un edificio con destino a Escuelas 
graduadas, con cuatro secciones para 
niños y cuatro para niñas, y los loca^ 
les correspondientes a cantina escolar 
y Museo:

Resultando que la Oficina Técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente el proyecto redacta
do por el Arquitecto D. Gonzalo Cadar-* 
so y García Jalón:

Considerando que, según establece el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
último, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 12.000 pesetas por cada 
sección de Escuela graduada, conside
rándose como grados, a los efectos de 
la subvención, los locales correspon
dientes a cantina escolar y Museo, abo
nándose estas subvenciones en los dos 
plazos que señala dicho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien re 
solver:

Primero. Que se apruebe el pro
yecto, redactado por el Arquitecto don 
Gonzalo Gadarso y García Jalón, para 
la construcción por el Ayuntamiento 
de Rincón de Soto (Logroño) de un 
edificio con destino a Escuelas gra
duadas, con cuatro Secciones para ni
ños y cuatro para niñas, y los locales 
correspondientes a Cantina escolar y 
Museo; y

Segundo. Que se conceda, en prin
cipio, al mencionado Ayuntamiento, la 
subvención de 120.000 pesetas, que se 
abonará en los plazos que señala el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
último, previas las oportunas visitas 
de inspección. >
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Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 2 de No
viembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS 
Señor Director general de iPrimera en

señanza, i

limo, Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Son 
Servera (Mallorca-Baleares) solicitan
do subvención del Estado por el edi
ficio que construye con destino á Es
cuela graduada de niños, con cuatro 
Secciones:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha in
formado favorablemente el proyecto, 
redactado por el Arquitecto D. José 
Alomar:

Considerando que, según establece 
el artículo 16 del Decreto de 15 de 
Junio-próximo pasado, el Estado pue
de conceder subvenciones a los Ayun
tamientos que construyan edificios 
con destino a Escuelas nacionales, 
pero su cuantia no excederá de 12.000 
pesetas por cada Sección de Escuela 
graduada, abonándose estas subven
ciones en los dos plazos que señala 
dicho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien 
resolver:

L° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. José 
Alomar, para la construcción por el 
Ayuntamiento de Son Servera (Mallor- 
ca-Baleares) de un edificio con des
tino a Escuela graduada de niños, con 
cuatro Secciones; y 

2.9 Que se conceda, en principio, 
al expresado Ayuntamiento la subven
ción de 48.000 pesetas, que se abona
rá en los dos plazos que señala el ar
tículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
del corriente año, previas las opor
tunas visitas de inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 2 de No
viembre de 1934.

j FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera 

i enseñanza.

! — -
i limo. S r .: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Cudillero 
(Oviedo) solicitando subvención del 
Estado para construir directamente, en 
el pueblo de Rodiella, una edifiicio 
con destino a Escuela, de asistencia 
mixta, con vivienda para el Maestro, 
can arreglo al proyecto redactado por 
Arquitecto D. Leopoldo Corugedo:
I Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas lia ir» 

jformado favorablemente dicho pro- 
¡yecto; ' \

Considerando que según establece 
el artículo 16 del Decreto de 15 de 
Junio último, el Estado puede conce
der subvenciones a los Ayuntamientos 
que construyan edificios con destino 
a Escuelas nacionales, pero su cuan
tía no execedará de 10.000 pesetas por 
cada Escuela unitaria, abonándose es
tas subvenciones en los dos plazos que 
señala dicho artículo:

Considerando que el artículo 17 del 
citado Decreto dispone que cuando 
los Ayuntamientos soliciten casa-habi
tación para ios Maestros, el Estado les 
abonará por cada una la subvención 
de 3.000 pesetas, previa la aprobación 
de los proyectos e inspección de los 
edificios,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto D. Leopol
do Corugedo, para la construcción por 
el Ayuntamiento de Cudillero (Ovie
do) y en el pueblo de Rondiella, de un 
edificio con destino a Escuela unita
ria, de asistencia mixta, con vivien
da para el Maestro; y

2.° Que se conceda, en principio, 
al mencionado Ayuntamiento la Sub
vención de 13.000 pesetas, que se abo
nará en los dos plazos que señala el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Ju
nio último, previa las oportunas vi
sitas de inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 2 de No
viembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

limo. S r .: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Ainsa 
(Huesca), solicitando subvención del 
Estado para construir directamente 
un edificio con destino a cuatro Es
cuelas unitarias, dos para niños y dos 
para niñas, y que se le facilite gra
tuitamente el proyecto:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas, y por 
su Arquitecto escolar D. Pedro Sán
chez Sepúlveda, ha redactado diclío 
proyecto, con un presupuesto que as
ciende, incluidos los honorarios por 
dirección de las obras, a 59.733,13 
pesetas, más los honorarios por for
mación del aludido proyecto, equiva
lentes a 1.518,76 pesetas:

Considerando que, según establece 
el artículo 16 del Decreto de 15 de 
Junio próximo pasado, el Estado pue
de conceder subvenciones a los Ayun
tamientos q u e  construyan edificios 
con destino a Escuelas nacionales, 
pero su cuantía no excederá de 10.000

pesetas por c a d a  Escuela unitaria, 
abonándose estas subvenciones en los 
dos plazos que señala dicho artículo: 

Considerando que en el artículo 8.° 
del mencionado Decreto se dispone 
que cuando los Ayuntamientos solici
ten proyectos, el Ministerio de Ins
trucción pública se los facilitará gra
tuitamente,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. Pedro 
Sánchez Sepúlveda, adscrito a la Ofi
cina técnica, para la construcción, por 
el Ayuntamiento de Ainsa (Huesca) de 
un edificio con destino a cuatro Es
cuelas unitarias, dos para niños y dos 
para niñas; y

2.° Que se conceda, en principio, 
al mencionado Ayuntamiento la sub
vención de 40.000 pesetas, que se abo
nará en los dos plazos que señala el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Ju
nio último, previas la!s oportunas vi
sitas de inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 2 de No
viembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Director general de Primera 
enseñanz^.

limo. Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Villa- 
zala (León) solicitando subvención del 
Estado pátra construir directamente, en 
el pueblo de Huerga de Frailes, un 
edificio con destino a Escuela unita
ria, para niños, con arreglo al pro
yecto redactado por el Arquitecto don 
Ramón Cañas:

Resultando que la «Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informado 
favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según establece el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
último, él Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 10.000 pesetas por cada Es
cuela unitaria, abonándose estas sub
venciones en los dos plazos que señala 
dicho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. Ramón 
Cañas, para la construcción por el 
Ayuntamiento de Villazala (León), en 
el pueblo de Huerga de Frailes, de un 
edificio con destino a Escuela unitaria 
para niños; y

2.° Que se conceda, en principio, a j
mencionado Ayuntamiento la stújlyétfj*
• • . ■ 1 j  ■' ' "

1 ’ V  1 ‘  ’ 7*
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ción de 10.000 pesetas, que se abonará 
en los dos plazos que señala el artíou> 
lo 16 del Decreto de 15 de Junio pró
ximo pasado, previas las oportunas vi
sitas de inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 2 de No
viembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Jeñor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Guijuelo 
(Salamanca) solicitando subvención de
50.000 pesetas por el edificio que ha 
construido con destino a un Grupo es
colar, con cinco Secciones para niños 
y cinco para niñas:

Considerando que se han cumplido 
los requisitos señalados por el Decreto 
de 15 de Junio último y que en el ex
pediente consta la conformidad del De
legado de la Intervención general de 
la Administración del Estado,

Este Ministerio, dé acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 16 del citado 
Decreto, ha tenido a bien conceder al 
Ayuntamiento de Guijuelo (Salamanca) 
la subvención de 50.000 pesetas por el 
edificio que ha construido con destino 
a un Grupo escolar, con cinco Seccio
nes para niños y cinco para niñas, can
tidad que se abonará con cargo al ca
pítulo 4.°, artículo 1.°, agrupación 2.a, 
concepto único, subconcepto 5.° del vi
gente presupuesto de este Ministerio.

Lo digo á V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 2 de No
viembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo. S r.: Visto el expediente so
bre abono al Ayuntamiento de La 
Puebla de Fantova (Huesca), de la 
primera mitad de la subvención que, 
por Orden ministerial de 13 de Octu
bre de 1933 se le concedió en princi
pio para construir directamente un 
edificio con destino a dos Escuelas 
unitarias, una para niños y otra para 
hiñas:

Resultando que ha sido favorable 
el informe de la primera visita de 
inspección girada al edificio por el 
Arquitecto D. Pedro Sánchez Sepúlve- 
dá, adscrito a la Oficina técnica:

Considerando que procede se abone 
al Ayuntamiento de La Puebla de 
Fantova (Huesca) la primera mitad de 
la expresada subvención, o sean pe
setas 10.000, en virtud de lo que pre
ceptúa el artículo 16 del Decreto de

15 de Junio último, puesto que ha si
do favorable el resultado de la visita 
de inspección girada al edificio y en 
éste se han cubierto aguas:

Considerando que en el capítulo 4.°, 
artículo 1.°, agrupación 2.a, concepto 
único, subconcepto 5.° del vigente 
Presupuesto de este Ministerio, existe 
crédito con que atender al pago del 
servicio de que se trata y que en el 
expediente consta la conformidad del 
Delegado de la Intervención general 
de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver que, con cargo al capítulo 4*°, 
artículo 1.% agrupación 2.a, concepto 
único, subconcepto 5.° del vigente pre
supuesto de este Ministerio, se abone 
al Ayuntamiento de La Puebla de Fan
tova (Huesca) la cantidad de 10.000 
pesetas como primera mitad del im
porte de la subvención que, en prin
cipio, le fué concedida por Orden mi
nisterial de 14 de Octubre de 1933 pa
ra construir directamente las mencio
nadas Escuelas. Dicho abono tendrá 
la consideración de entrega a buena 
cuenta, a reserva del resultado que, 
en su día, arrojen la última visita de 
inspección y la liquidación final de 
las obras.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid 2 de No
viembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera

enseñanza,

limo. S r.: Visto el expediente so
bre abono al Ayuntamiento de San 
Pedro de Torelló (Barcelona) de la 
primera mitad de la subvención que, 
por Orden ministerial de 18 de Abril 
próximo pasado se le concedió, en 
principio, para construir directamen
te dos Escuelas graduadas, con tres 
Secciones para niños y tres para ni
ñas :

Resultando que ha sido favorable el 
informe de la prim era visita de ins
pección girada a Jais indicadas Escue
las por el Arquitecto escolar D. Pedro 
Sánchez Sepúlveda.

Considerando que procede se abo
ne al Ayuntamiento de San Pedro de 
Torelló (Barcelona) la prim era mitad 
de la mencionada subvención, o sean
30.000 pesetas, en virtud de lo precep
tuado por el artículo 16 del Decreto 
de 15 de Junio último, puesto que ha 
sido favorable el resultado do la vi
sita de inspección girada al edificio, 
y en éste se han cubierto aguas:

Considerando que en el capítulo 4.°, 
artículo 1.° agrupación 2.a, concepto 
único, subconcepto 5,° jjel vigente pre

supuesto de este Ministerio existe cré« 
dito con que atender al pago del ser
vicio de que se trata, y que en el ex
pediente consta la conformidad del 
Delegado de la Intervención general 
de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver que, con cargo al capítulo 4*°, 
artículo 1.°, agrupación 2.a, concepto 
único, subconcepto 5.° del vigente pre
supuesto de este Ministerio, se abone 
al Ayuntamiento de San Pedro de To
relló (Barcelona) la caútidad de pe
setas 30.000 como prim era mitad del 
importe de la subvención que en prin
cipio le fué concedida por Orden mi« 
nisterial de 18 de Abril de este año, 
para construir directamente dos Es
cuelas graduadas, con tres secciones 
para nipos y tres para niñas. Dicho 
abono tendrá la consideración de en
trega a buena cuenta, a reserva del 
resultado que, en su día, arrojen la úl
tima visita de inspección y la liqui
dación final de las obras.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid 2 de No
viembre de 1934,

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera

enseñanza,

limo. S'r.: Visto el expediente sobré 
abono al Ayuntamiento de Daganzo de 
Arriba (Madrid) de la segunda mitad 
de la suvención que en principio y 
por Orden ministerial de 27 de Sep
tiembre de 1933 se le concedió para 
construir directamente un edificio con 
destino a dos Escuelas unitarias, una 

jpara niños y otra para niñas
Resultando que el Arquitecto esco

lar D. Francisco de la Pezuela, ads
crito a la Oficina técnica, a quien se 
encomendó la visita de inspección a 
dicho edificio ha emitido informe fa
vorable:

Considerando que procede se abo
ne al Ayuntamiento de Daganzo de 
Arriba (Madrid) la cantidad de 10.000 
pesetas, como segunda mitad de la ex
presada subvención, de conformidad 
con el artículo 16 del Decreto de 15 
de Junio próximo pasado

Considerando que en el capítulo 4*V 
artículo 1.°, agrupación 2.a, concepto 
único, subconcepto 5.° del vigente pre
supuesto de este Ministerio existe cré
dito con que atender al pago del ser
vicio de que se trata y que en el ex
pediente consta la conformidad del 
Delegado de la Intervención general 
de la Administración del Estado

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver que, con cargo al capítulo 4.V artículo l.°a agrupación 2.\ concepto
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único, subconcepto 5.° del vigente pre
supuesto de este Ministerio se abone 
al Ayuntamiento de Daganzo de Arri
ba (Madrid), la cantidad de 10.000 pe
setas como segunda y última mitad del 
importe de la subvención que le co
rresponde por el edificio construido 
con destino a dos Escuelas unitarias, 
una para niños y otra para niñas.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 2 de No
viembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS 
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDENES
limo. Sr.: Este Ministerio ha dis

puesto que pase a formar parte de la 
segunda Agrupación de Jurados mix
tos, de Burgos, el Jurado de Comercio 
en genéral que actualmente se halla 
adscrito a la primera de las Agrupa
ciones paritarias de la citada capital.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 19 de Octu

b re  de 1934
ANGÜERA DE SOJO 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por D. Valentín Matilla Gómez, Sub
director de Sanidad Exterior de Sevi
lla, solicitando que los haberes qqe 
percibe por dicho cargo le sean acre
ditados en concepto de indemniza
ción,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
derecho de opción concedido en la vi
gente ley de Presupuestos al personal 
técnico de Instituciones sanitarias pa
ra percibir sus haberes en una u otra 
forma, ha tenido a bien acceder a lo 
solicitado por el expresado Sr. Mati
lla Gómez y disponer que la remune
ración que se le acredita por el cargo 
antes mencionado, le sea abonado en 
concepto de indemnización en vez de 
sueldo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 19 de Octubre 
de 1934.

P.D.,
M. BERMEJILLO

Señor Subsecretario dé Sanidad y Asis
tencia pública.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que D. Bernardo Jofre Roca

cese en el cargo de Presidente de la 
Agrupación de Jurados mixtos de Fe
rrocarriles, de Palma de Mallorca.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 19 de Octu
bre de 1934.

ANGÜERA DE SOJO 
Señor Director general de Trabajo.

Habiéndose padecido error material 
en la Orden de 18 del corriente, se 
publica de nuevo bebidamente rectifi
cada.

limo. Sr.: Vista la vacante de Vocal 
patrono suplente existente en el Jura
do mixto de Minería, de La Unión, y 
la designación verificada por la Socie
dad Minera y Metalúrgica de Peñarro- 
ya— Servicio de Cartagena—para cu
brir la expresada vacante,
. Este, Ministerio ha dispuesto que sea 

nombrado Vocal patrono suplente del 
mencionado Jurado mixto D. José Do- 
dero Pérez.
. Lo qqe digo, a .V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de Oc
tubre de 1934.

ANGÜERA DE SOJO 

Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN
limo. Sr.: Vista la instancia presen

tada por el Auxiliar de Administración 
civil de este Departamento, con des
tino en el Distrito forestal de Cuenca, 
doña Margarita Arroyo Jiménez, soli
citando licencia por enfermedad, y vis
tos asimismo la certificación faculta
tiva que, acompaña y el informe favo
rable emitido por el Jefe inmediato de 
la initexesada,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder al repetido Auxiliar doña Mar
garita Arroyo Jiménez un mes de licen
cia, por enfermedad, con sueldo ente
ro, con arreglo a lo dispuesto, en los 
artículos 32 al 36 del Reglamento* de 
7 de Septiembre de 1918 y Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924, licencia 
que podrá disfrutar en Madrid.

Lo que de Orden ministerial digo 
a V. L para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 31 de Octubre de 1934.

p. D.,
M. GORTARI 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES

limo. Sr.: La Orden de este Ministe
rio de 28  de Julio último (G a c e t a  del 
día 31) estableció, para los almacenis
tas e importadores de carbones mine
rales sindicados en los diversos puer
tos del litoral español, un canon de 
0,03 pesetas sobre tonelada vendida 
por ellos de toda clase de carbón, co
ques y aglomerados, para contribuir 
al sostenimiento del Comité Ejecutivo 
de Combustibles, en virtud de las fun
dadas razones alegadas en la citada 
disposición.

Y a los efectos de simplificar en la 
práctica la efectividad de dicho ca
non, unificar la forma de su realiza
ción y hacer desaparecer las dificul
tades de investigación y cotitrol "qué 
se derivarían de su imposición por él 
tonelaje vendido y no sobre el impor
tado, se considera preciso que sean los 
distintos Sindicatos constituidos dé al
macenistas e importadores de carbón 
los que se entiendan, bien directamen
te o bien por medio de su Asociación 
oficial, con el Comié Ejecutivo de Com-. 
bustibles, enviando, dentro del primer 
mes de cada trimestre natural, las re* 
laciones juradas de los tonelajes de to
da clase de carbones, coques y aglo
merados importados por cada uno de 
sus afiliados durante él trimestre an
terior, con sujeción al modelo que má& 
abajo se inserta; y sin que, en caso de 
ocultación o fraude, la responsabilidad 
a que hubiere lugar incumba al Sindi
cato declarante (salvo prueba en su 
contra), sino al afiliado que la hubie
se originado negligente o maliciosa 
mente. f

En consecuencia,
Este Ministerio se ha servido dis- 

t poner:
Artículo 1.° A partir de la publi

cación en la Ga c e t a  de la presente Or
den ministerial, los Sindicatos de al
macenistas e importadores de carbón 
constituidos en los diversos puertos de 
España enviarán, directamente o por 
medio de su Asociación oficial, al Co
mité Ejecutivo de Combustibles dentro 
del primer mes de cada trimestre na
tural, una relación jurada de los toner 
lajes de toda clase de carbón, coques 
y aglomerados importados por cada 
uno de sus afiliados durante el trimes- 
tre anterior.

Dichas relaciones se ajustarán al m(K 
délo que se inserta a continuación* ^  

Las que hayan de formalizarse éu .el/
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actual raes de Octubre sólo compren
derán los meses de Agosto y Septiem
bre últimos.

Artículo 2.° La liquidación a reali
zar sobre dichas relaciones a razón de

0,03 pesetas por tonelada, y la poste
rior tramitación a seguir (ingreso, 
comprobaciones, sanciones, etc.), se 
regirán por lo dispuesto para los pro
ductores de carbón en la Real orden

número 94 de 1.° de Marzo de 1929. 
Madrid, 26 >de Octubre de 1934.

ANDRES OROZCO 
Señor Director general de Minas g¡ 

Combustibles.
/

MODELO QUE SE CITA
SINDICATO D E  A. E. I. D E  CARBON D E  .......................................

RELACION JURADA de las importaciones de toda clase de carbones, coques y aglomerados efectuadas por cada uno 
de sus afiliados durante e l ......................... trimestre natural del año 1 9 . . .

NOMBRE DEL AFILIADO Nacional
Mes d e ..............

Nacional
Mes de . . . • • • • •

Nacional
Mes de • .«•••• . TOTAL 

general en el tri
mestre

Extranjero . 
Total

Extranjero
Total

Extranjero
Total

Esta relación arroja un total de ........................ .. (en letra).............. .......................... toneladas, que a razón de 0,03 pesetas pbt
tonelada, suman la cantidad de .................. .. (en letra) ......................................pesetas.

V.° B.°:
Ei Presidente. El Secretario, 

limo. Sr. Presidente del Comité Ejecutivo de CombustibTes. \

Ilmo. Sr.: Habiendo quedado vacan
tes, por renuncia de los interesados, 
una plaza de Perito principal de se
gunda clase y otra de Perito mayor 
de tercera clase,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se amplíe el concurso con
vocado por Orden de 6 del corriente 
en las citadas plazas; siendo, por tan
to, el número total de vacantes que se 
sacan a concurso, las siguientes: Dos 
plazas de Perito mayor de tercera cla
se, y cuatro plazas de Peritos princi
pales de segunda clase.

La distribución por Zonas de di
chas vacantes, a los efectos de prefe
rencia a que se refiere el artículo 5.° 
de la Orden de 1.° de Septiembre úl
timo, es como sigue: Dos en Irún, una 
en Port-Bou, una en Canfranc, una en 
Burriana y una en Santa Cruz de Te
nerife.

El plazo de presentación de instan

cias para dicho concurso se prorroga 
por diez días, no terminando, por 
tanto, hasta el día 30 del corriente 
m is de Octubre.

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos oportunos. Madrid, 20 de Octubre 
de 1934.

ANDRES OROZCO
Señor Director general de Comercio y 

Política Arancelaria.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presen
tada por D. Julián López Garrido, Au
xiliar especializado de Comercio, en la 
que solicita le sea concedido un mes de 
licencia por enfermo, y visto asimismo 
el informe favorable de esa Dirección, 

Este Ministerio ha tenido a bieini con
ceder a D. Julián López Garrido, Au
xiliar especializado de Comercio, un 
mes de licencia por enfermo, con arre

glo a 10 dispuesto en los artículos 31 
y siguiente del Reglamento de 7 de 
Septiiembne de 1918, para Ja aplicación 
de la ley de Bases de 22 de Julio del 
mismo año.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 20 de Oe- jf 
tubre de 1934.

ANDRES OROZCO
Señor Director general de Comercio y 

Política Arancelaria.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presen
tada por doña Carmela Esparza y Pé
rez de Petinto, Auxiliar especializado 
de Comercio, y visto asimismo el in
forme favorable de esa Dirección ge
neral,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se le conceda a doña Carmela 
Esparza y Pérez de Petinito, Auxiliar
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especializado de Comercio, la exceden
cia voluntaria por el plazo mínimo de 
un año, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 41 y siguientes del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918, 
para la aplicación de la ley de Basies 
de 22 de Julio del mismo año, con efec
tos a partir del 1.° del corriente mes.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 23 de Octubre de 1934.

ANDRES OROZCO
Señor Director general de Comercio y 

Política Arancelaria.

Ilmo. Sr.: Como ampliación a la Or
den ministerial de este Departamento 
de 4 de Mayo último, en la que se es
tablece la obligación por parte de los 
navieros de conceder permiso al per
sonal que trata de prepararse para sus 
exámenes de Pilotos, Capitán o Maqui
nista,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por esa Subsecretaría, ha te
nido a bien disponer lo siguiente:

Que la petición del permiso que la 
referida Orden ministerial concede ha
brá de solicitarse por los interesados 
con tres meses de antelación a la fecha 
en que deseen empezar a disfrutarlo, 
no pudiendo dichos permisos solicitar
se por plazo inferior a dos meses ni 
superior a cinco.

En caso de desaprobación del candi
dato, podrá éste obtener una prórroga 
de permiso de cinco a siete meses, la 
cual, en circunstancias normales, debe
rá ser solicitada por el interesado con 
un mes de antelación a la caducidad 
del permiso.

El punto de restitución del permisio- 
nario será fijado para el desembarco 
del sustituto, quedando restringido el 
uso de ese derecho al desembarque y 
reembarco en puertos españoles. 

Madrid, * 30 de Octubre de 1934.
p . d .,

RODOLFO M. ACEBAL
Señores Subsecretario de la Marina ci

vil, Inspector general de Navegación, 
Delegados y Subdelegados marítimos. 
Señores...

Ilmo. Sr.: Vista la instancia eleva
da a este Ministerio por D. Carlos 
Laffite Martínez, Consejero Inspector 
general del Consejo de Industria, en 
la que solicita que se digne conceder
le un mes de licencia para atender a 
sus asuntos particulares:

Visto el informe del Consejo de In
dustria , de fecha 20 de Octubre de 
1934,

Este Ministerio se ha servido dispo

ner, haciendo uso de las facultades 
que le concede el artículo 31 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918 
para la aplicación de la ley dé Bases 
de Empleados públicos, conceder a 
D. Carlos Laffite Martínez el mes de 
licencia que solicita, sin sueldo, con
forme preceptúa el artículo 33 del ci
tado Reglamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos sonsiguiientes. Madrid, 23 
de Octubre de 1934.

ANDRES OROZGO 
Señor Director general de Industria.

Ilmo. Sr.: Nombrados recientemente 
los Porteros y Mozos que han tde pres
tar sus servicios en la Administración 
Central de esta Subsecretaría y en las 
Delegaciones y Subdelegaciones maríti
mas y de Pesca, enclavadas en la costa, 
se hace necesario proceder a la deter
minación de las características de los 
uniformes con que dicho personal ha de 
prestar sus servicios, por lo que este 
Ministerio, de acuerdo con lo propuesto 
por la Secretaría general de la Subse
cretaría de la Marina civil, y lo infor
mado por las Inspecciones generales die 
Navegación, Pesca y Personal y Alista
miento, ha dispuesto que dichos uni
formes tengan las siguientes caracte
rísticas:

Porteros de la Administración Cen
tral: uniforme de invierno en paño 
azul, compuesto de chaqueta cruzada, 
con seis botones dorados con ancla y 
galones correspondientes a su catego
ría, en el orden civil; chaleco corriente 
con botones dorados de ancla; pantalón 
sin vueltas, gorra de plato con cinta 
dorada, barbuquejo de charol negro 
con botones pequeños de ancla, visera 
de charol e insignia constituida por un 
ancla bajo la corona mural bordada en 
oro. Calzado negro; camisa y cuello 
bláncos y corbata negra. Uniforme de 
verano: el mismo, en lanilla o vicuña 
del mismo color.

Porteros y Mozos de las Delegaciones 
y Subdelegaciones: uniforme de in
vierno, el mismo que para los Porteros 
de la Administración Central, con los 
galones correspondientes a su categoría 
en el orden civil, en paño azul. Uni
forme de verano: de las mismas carac
terísticas que el uniforme de invierno, 
en lanilla o vicuña de color gris, con 
zapatos negros o blancos y gorra de 
lanilla o vicuña del mismo color que el 
traje.

Madrid, 29 de Octubre de 1934.
P. D.,

RODOLFO M. ACEBAL
Señor Subsecretario de la Marina civil.

Señores

limo. Sr.: Visto el expediente inb 
ciado a instancia del Subinspector de 
primera del Cuerpo general de Servi
cios Marítimos D. Manuel Nieto Antú* 
nez para que se le respeten los habe
res fijos que con anterioridad a su 
pase al servicio de esta Subsecretaría 
venía percibiendo como Capitán de 
Corbeta de la Armada, según dispone 
el artículo 22 de la Ley de 12 de Ene* 
ro de 1932 y artículo 54 del Reglamen
to para la ejecución de dicha Ley de 
30 de Agosto del mismo año.

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Delegación de la In
tervención general de la Administra
ción del Estado y lo propuesto por la 
Secretaría general, y teniendo en cuen
ta que por Ordenes ministeriales de 12 
de Abril de 1933, 29 de Diciembre del 
mismo año y 26 de Junio de 1934 (Dia
rios Oficiales números 94, 304 suple-* 
mentó y 175), se hace aplicación de las 
disposiciones primeramente citadas en 
casos análogos al presente, ha dispües* 
to se acceda a lo solicitado en las si
guientes condiciones:

Las mil quinientas (1.500) pesetas 
que como bonificación del sueldo por 
submarinista le amplió la Orden mi
nisterial de 28 de Agosto de 1926 (Día* 
rio Oficial número 198), deberá per
cibirlas como en la actualidad hasta 
el 31 de Julio de 1935, fecha en que 
cumple los ocho años de la ampliación 
concedida y según se resolvió con ca
rácter de generalidad por Orden mi
nisterial de 12 de Abril de 1933 (Dia
rio Oficial número 94).

Las mil novecientas (1.900) pesetas 
que como diferencia de haber le co
rresponden por la especialidad de In
geniero Radiotelegrafista, una cruz 
pensionada y un premio de efectivi
dad concedidos por Ordenes ministe
riales de 20 de Septiembre de 1921 
CDiario Oficial número 216), 19 de Di
ciembre de 1931 (Diario Oficial núme
ro 288) y 11 de Agosto de 1932 (Dia
rio Oficial número 198), las percibirá 
hasta su ascenso a la categoría de Ins
pector Jefe de segunda como análoga 
al empleo de Capitán de Fragata de la 
Armada que hubiese alcanzado de con
tinuar en el Cuerpo de su proceden
cia, por tener así reconocido este de
recho por las Ordenes de concesión, 
debiendo acreditársele en nómina es
tos haberes con efectos retroactivos 
desde la fecha de su pase al Cuerpo 
general de Servicios Marítimos con 
arreglo al Decreto de 7 de Julio últi
mo, los que afectarán al concepto 104 
del capítulo 1.°, artículo único, del 
presupuesto de esta Subsecretaría para 
el primer semestre del corriente año
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en donde existe remanente de crédito 
suficiente.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
29 de Octubre de 1934.

p. D.,
RODOLFO M. ACEBAL

Señor Subsecretario de la Marina ci
vil. Señores Ordenador de Pagos del 
Ministerio de Marina, Inteventor 
Central del Ministerio de Marina. 
Señores ... 1

Ilmo. Sr.: Como resolución a instan
cia formulada por el Ingeniero' Indus
trial, con destino en la Delegación Re
gional de Pesca de Coruña, D. Angel 
Jalón y Jalón, solicitando un mes de 
licencia para asuntos propios,

Este Ministerio ha dispuesto acce
der a lo solicitado, con arreglo a lo 
dispuesto en los artículos 31 y siguien
tes del Reglamento para aplicación de 
la ley de Bases de 22 de Julio de 1918. 

Madrid, 26 de Octubre de 1934.
p. D.,

RODOLFO M. ACEBAL
Señores Subsecretario de la Marina ci

vil, Inspectores generales de Perso
nal y de Pesca y Secretario gene
ral.—Señores...

Ilmo. Sr.: Como resolución a ins
tancia elevada por el Primer Vigía de 
Semáforos, Jefe del Semáforo de Pun
ta Anaga, D. Manuel López Ramírez, 
en la que solicita dos meses de licen
cia por enfermo, acompañando el cer
tificado médico acreditativo, visto el 
informe favorable de la Inspección 
general de Navegación y a propuesta 
de la de Personal y Alistamiento,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado.

Madrid, 26 de Octubre de 1934.

p. D.,
RODOLFO M. ACEBAL

Señores Subsecretario de la Marina ci
vil, Inspectores generales de Perso
nal y de Navegación y Sepreíario 
general,—Señores.-..

Ilmo. Sr.: Como resultado del ex
pediente promovido a instancia de la 
Federación Española de Armadores de 
buques de pesca, solicitando se pro
rrogue el plazo concedido por Orden 
ministerial de 15 de Septiembre últi
mo para la información pública so
bre un anteproyecto de ley de Pesca 
marítima, por no poder celebrarse las 
reuniones de los interesados en la in

dustria para tomar acuerdos referen
tes a dicha información,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por la Subsecretaría de 
la Marina civil, ha dispuesto se con
sidere prorrogado dicho plazo hasta 
quince días después de decretarse por 
el Gobierno la suspensión del estado 
de guerra.,

Madrid, 29 de Octubre de 1934.
p. D.,

RODOLFO M. ACEBAL
Señor Subsecretario de la Marina civil. 

Señores...

Ilmo. Sr.: Solicitado por D. Benito 
Torre Asas, vecino de Noja (Santan
der), la oportuna autorización para 
traspasar a D. Silverio Ochoa de Al
da, vecino de Bilbao, la concesión de 
la cetárea de langostas construida en 
el sitio de costa denominado “ Casa- 
jón” e “ Isla de Santa Cruz” , en el dis
trito marítimo de Santoña, cuya con
cesión le había sido otorgada por Or
den ministerial de 25 de Octubre de 
1933 (G a c e t a  núm. 311),

Este Ministerio, de acuerdó con lo 
propuesto por la Subsecretaría de 1« 
Marina civil, ha tenido a bien acceder 
a lo solicitado.

Madrid, 26 de Octubre de 1934.
p. D.,

RODOLFO M. ACEBAL 
Señor Subsecretario de la Marina 'civil.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, de acuer
do con lo propuesto por la Secretaría 
general, y lo informado por la Inspec
ción generál de Navegación y la De
legación de la Intervención general 
de la Administración del Estado, ha 
dispuesto conceder el derecho al per
cibo de dietas a la Comisión á¿\ ser
vicio que ha de desempeñar el Tri
bunal de exámenes para Maquinistas 
navales, correspondientes al segundo 
semestre del año actual, nombrado por 
Ordenes ministeriales de 6 y 26 de 
Septiembre último (G a c e t a s  números 
255 y 270), y que ha dé dar principio 
el 1.° de Octubre actual, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 26 del 
Reglamento aprobado por Real orden 
de 2 de Noviembre de 1925 (D. O. nú
mero 60), debiendo abonarse las die
tas reglamentarias establecidas en el 
Reglamento de 18 de Junio de 1924 
al Presidente, Secretario y Vocales del 
citado Tribunal, más el sueldo de Sub
inspector de segunda que le corres
ponden a estos Vocales durante el 
tiempo que actúen, así como los gas
tos de viaje que se les originen.

El abono de las citadas dietas afec
tará al capítulo ■ 1.°, artículo 3.°, agru
pación 1.a, del presupuesto vigente de 
esta Subsecretaría; el sueldo de los 
Vocales, al capítulo 1.°, artículo úni
co, concepto 104, del presupuesto de 
esta Subsecretaría para el primer se
mestre del año actual, y los gastos de 
viaje, al capítulo 3.°, artículo 1.°, agru
pación 1.a, del presupuesto vigente de 
esta Subsecretaría.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
29 de Octubre de 1934.

p. D.,
RODOLFO M. ACEBAL 

Señor Subsecretario de la Marina civil

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, de acuer-  
do con lo propuesto por la Secretaría 
general y lo informado por la Inspec
ción general de Navegación, el Conse
jo de Dirección de esa Subsecretaría 
y la Delegación de la Intervención ge
neral de la Administración del Esta
do, ha dispuesto conceder quinientas 
pesetas anuales (500,00) durante dos 
años al Inspector Jefe de segunda cla
se del Cuerpo general de Servicios Ma
rítimos D. José María Fernández de la 
Puente y Laherá, como premio por los j 
servicios extraordinarios prestados a 
la Administración, debiendo reclamar
se en nómina por la Habilitación co
rrespondiente, afectando por lo que se 
refiere al corriente año al concepto 104 [ 
del capítulo 1.°, artículo único, del pre
supuesto de esa Subsecretaría para el 
primer semestre del año actual, que- . 
dando supeditada la citada reclama
ción al entrar en vigor el año 1935 a 
que en el presupuesto de dicho año ¡ 
haya cantidad consignada para esta ; 
atención.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
29 de Octubre de 1934.

p . D.,
RODOLFO M. ACEBAL

Señor Subsecretario de la Marina ci
vil. Señores ...

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, de acuer
do con lo propuesto por la Secretaría 
general y lo informado por la Inspec
ción general de Personal y Alistamien
to y la Delegación de la Intervención 
general de la Administración del Es 
tado, ha dispuesto conceder el dere 
cho al segundo quinquenio a partir de 
15 de Agosto último, a los Auxiliares 
de Oficinas de la segunda Sección que 
se relacionan:
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Doña Mercedes Riiiz del Arbol y Fer
nández, doña Gertrudis de Quevedo y 
Enríquez, doña Concepción Ugidos y 
Soler y doña Blanca Alfondo Vivero, 
con arreglo a lo dispuesto en los ar
tículos 28 de la Ley de 12 de Enero 
de 1932 y 6.° del Reglamento del Cuer
po, y con cargo al capítulo 1.°, artícu
lo 2.°, agrupación 1.% del presupuesto 
yigente de esta Subsecretaría.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
29 de Octubre de 1934.

P. D.,
RODOLFO M. ACEBAL

Señor Subsecretario de la Marina ci
vil. Señores

Ilmo. Sr.: Resultando acreditado. en 
leí expediente instruido al efecto que 
M Compañía Ostrícola de Santander, en 
virtud de sucesivos traspasos, viene po
seyendo, quieta y paicificamenite, duran
te más de treinta años sin interrupción, 
la explotación de un parque ostrícola, 
situado en la margan derecha de la 
da del Carmen, pueblo # e  Boo, Ayun- 
tamiieínto del Astillero y bahía de San
tander, cuya concesión había sido otor
gada a D. Francisco Sanjurjo Martínez 
por Real orden de 21 de Junio de 1883, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por la Subsecretaría de 
la Marina civil, ha tenido a bien acce
der a lo solicitado por la mencionada 
Compañía Ostrícola de Santander, a la 
que se le reconoce como único y actual 
propietario del expresado parque ostrí
cola, el cual está limitado: al Norte, 
con la ría de Boo o canal del Gairmen; 
al Sur y al Este, con la fábrica de car
buró de calcio E. M. A., y al Oeste, con 
la carretera de Santander a Bilbao. 

Madrid, 30 de Octubre de 1934. :

P.O.,
RODOLFO M. ACEBAL 

Señor Subsecretario de la Marina civil.

Ilm o. Sr,: Haciéndose necesario am
pliar el artículo 3.° del Reglamento de 
Servicios del Cuerpo de Vigilancia de 
la Pesca, aprobado por Orden ministe
rial de 3 de Enero de 1933, a los fines 
de dar a sus Agentes más facilidades 
en caso de desplazamiento del lugar de 
su destino, así como para la debida 
justificación de su armamemto,

Éste Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Inspección general; 
de Pesca, ha acordado que el referido 
artículo 3.° del citado Reglamento que
de redactado en la siguiente forma;

“Artículo 3.° El Cuerpo de Servicios 
Auxiliares de Vigilancia de la Pesca en 
el mar y en el litoral tendrá carácter 
puramente civil y se regirá por los 
preceptos generales de la Administra
ción del Estado; sus funcionarios ten
drán el carácter de Agentes de la Au
toridad, y se les expedirá un carnet de 
identidad que les permitirá utilizar las 
ventajas a que puedan temer derecho 
en los medios de locomoción indispen
sables para la prestación de sus servi
cios, en los que usarán el uniforme e 
insignias que prefija este Reglamento, 
y como armamento llevarán la pistola 
“Astra”.

Guardará el debido respeto el infe
rior a sus superiores jerárquicos y ob
servará cuidado sámente las reglas de 
la educación ciudadana en sus relacio
nes con el público y con el personal 
de todos los Cuerpos del Estado, en 
atención a las funciones que desempe
ñen y a sus categorías.

Los funcionarios de este Cuerpo da
rán pruebas en todo momento de su 
amor al servicio, esmerándose en el 
cumplimiento de cuantas órdenes reci
ban, observando intachable conducta y 
velando por su propia- estimación.”

Madrid, 26 de Octubre de 1934.
p. D.,

RODOLFO M. ACEBAL 
Señor Subsecretario de la Marina civil.

____ / S j T L * .___

MINISTERIO DE COMUNICACIONES
ORDENES

Ilm o . Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en los artículos 103 del Re
glamento orgánico del Personal de 
Correos y 33 del de aplicación de la 
ley de Bases de 22 de Julio de 1918, 
he tenido a bien conceder al Auxiliar 
femenino de Correos, con el haber 
anual de 3.000 pesetas, doña Isabel 
Ganfacho Acuña, noventa días de li
cencia, sin sueldo, para asuntos pro
pios.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos. Madrid, 26 de Octubre de 1934.

CESAR JALON 
Señor Director general de Correos,

Ilm o. Sr.: El funcionario del Cuerpo 
técnico de Correos, con el haber anuel 
de 6.000 pesetas, D. Ramiro Ortega Ga- 
rriga, fué trasladado desde la princi
pal de Reus a la Estafeta de Rojales 
(Alicante), por Orden de ese Centro di
rectivo, fecha 13 de Julio próximo pa
sado.

Por haber alegado enfermedad se le 
han concedido los sesenta días que, co
mo máximo, preceptúa el artículo 20 
del Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 para aplicación de la ley de Fun
cionarios de 22 de Julio del mismo 
año, vigente en estos casos en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 103 del 
Reglamento orgánico del personal die 
Correos, de 11 de Julio de 1909, sin 
que al término de tal plazo se haya 
posesionado de su nuevo destino.

En su consecuencia, y en uso de las 
facultades que me están conferidas, he 
acordado, con esta fecha, declarar ce-* 
sante en su empleo de funcionario del 
Cuerpo técnico de Correos, con el ha
ber anual de 6.000 pesetas, a D. Ramiro 
Ortega Garriga, de conformidad con 
lo* dispuesto en los artículos 22 y 62 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918 citado.

Lo digo a V. I. a los efectos opor<* 
tunos. Madrid 29 de Octubre de 1934,

CESAR JALON 

Señor Director general de Correos,

l Imo. Sr.: El funcionario del Cuer-< 
po técnico de Correos, con el haber 
anual de 6,000 pesetas, D. José de la 
Fuente Alvarez, fué trasladado desde 
la Principal de Oviedo a la Estafeta 
de Albarracín (Teruel), por Orden de 
ese Centro directivo, fecha 13 de 
Agosto próximo pasado.

Por haber alegado enfermedad, se 
le han concedido los sesenta días qqe^ 
como máximo, preceptúa el articuló 
20 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918? para aplicación de la ley 
de Funcionarios, de 22 de Julio del 
mismo año, vigente eii estos casos, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 
1D3 del Reglamento orgánico del Per
sonal de Correos, de 11 de Julio de 
1909, sin que al término de tal plazo 
se haya posesionado de su nuevo des
tino.

En su consecuencia, y en uso de lai 
facultades que me están conferidas, 
he acordado, con esta fecha, declarar 
cesante en su empleo de funcionario 
del Cuerpo técnico de Correos, con 
el haber anual de 6.000 pesetas, a 
D. José de la Fuente Alvarez, de con
formidad con lo dispuesto en los ar
tículos 22 y 62 del Reglamento de 7 
de Septiembre de 1918, citado.

Lo digo a V. I. a los efectos opor 
tunos. Madrid, 31 de Octubre de 1934*

CESAR JALON 

Señor Director general de Correos,
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